
 

 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SEGUNDA SALA CIVIL CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL DE LIMA 

Av. La Mar N°1027- Miraflores – sede la Mar    Teléfono 015193200 

 

                                                                                      Miraflores, 12 de setiembre de 2023 

OFICIO N°00409-2022-0-1817-SP-CO-02  
NIDIA ROSARIO ELÍAS ESPINOZA 
ÁRBITRO ÚNICO 
PATRICIA C. DUEÑAS LIENDO 
SECRETARIA ARBITRAL 
neliase1@hotmail.com   
pduenas@osce.gob.pe  
AV. GREGORIO ESCOBEDO CDRA. 7 S/N DISTRITO DE JESÚS MARIA 
Presente. - 

                                                                            Referencia: Pone en conocimiento el                          
Exp. N° S 030-2017/SNA-OSCE. 

                                                       

                              
                                 

                           Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de PONER A 

CONOCIMIENTO las resoluciones número SEIS de fecha tres de julio del dos mil 

veintitrés; mediante resolución número OCHO de fecha uno de setiembre del dos mil 

veintitrés, emitido por el Superior Colegiado, en los seguidos por CONSORCIO 

TERRASUR con PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA - PRONIED sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL. - 

 Atentamente 

  

 

 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALIZADA EN MATERIA COME RCIAL  
  
                                                                           SS.    GALLARDO NEYRA  
                                                                                    RIVERA GAMBOA  
                                                                                   JUAREZ JURADO 
 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.°  : 00409-2022-0-1817-SP- CO-02 
MATERIA               : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL  
 
RESOLUCIÓN NÚMERO OCHO 
Miraflores, uno de setiembre de dos mil veintitrés. – 
 

               DADO CUENTA la razón emitida por Secretaria de la 

Sala; y ATENDIENDO:  PRIMERO.– Mediante la razón emitida por la Secretaria de 

la Sala informa que la Resolución N° 6 de fecha 03 de julio de 2023 ha sido 

debidamente notificada, tal como consta en los cargos de notificación, sin que se 

haya interpuesto recurso impugnatorio alguno. SEGUNDO.- Bajo tal contexto, se 

advierte que a la fecha ha transcurrido por demás el plazo previsto en el literal b 

del inciso 2 del artículo 391° del Código Procesal Civil, sin que se 

hubiere interpuesto medio impugnatorio válido alguno. TERCERO.- En ese 

sentido, deberá declarar la conclusión del proceso y el archivo del expediente 

judicial; asimismo, oficiar al Tribunal arbitral, adjuntando copia certificada de la 

Sentencia y de la presente resolución , a fin que proceda conforme a sus 

atribuciones. Por las consideraciones antes expuestas, SE DISPONE: 

1) TÉNGASE PRESENTE la razón emitida por la Secretaria de la Sala. 

2) DECLARAR CONCLUIDO la tramitación del recurso de anulación de laudo 

arbitral. 

2) ORDENARON se proceda al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente judicial 

sobre Anulación de Laudo Arbitral. 

3) OFÍCIESE al ÁRBITRO ÚNICO , adjuntando copias certificadas de la 

Sentencia y de la presente resolución, a fin que proceda conforme a sus 

atribuciones.  

Al escrito N° 22189-2023 presentado por el demandado Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa: Estese a lo resuelto en la presente resolución. 

Reasumiendo sus funciones el Juez Superior Juarez Jurado, por disposición 

superior. 
alpc 

 
 

SEDE LA MAR,
Vocal:GALLARDO NEYRA Maria Del
Carmen Rita FAU 20546303951 soft
Fecha: 01/09/2023 12:28:14,Razón:
RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA / COMERCIALES,FIRMA
DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA LIMA - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE LA MAR,
Vocal:RIVERA GAMBOA Miguel
Angel Benito FAU 20546303951 soft
Fecha: 01/09/2023 15:32:09,Razón:
RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA / COMERCIALES,FIRMA
DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA LIMA - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE LA MAR,
Vocal:JUAREZ JURADO EDER
VLADEMIRO /Servicio Digital - Poder
Judicial del Perú
Fecha: 01/09/2023 16:37:30,Razón:
RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA / COMERCIALES,FIRMA
DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA LIMA - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE LA MAR,
Secretario De Sala:GUEVARA VASQUEZ Katerine FAU 20546303951
soft
Fecha: 01/09/2023 17:05:52,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA / COMERCIALES,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE



1 
 

 
 
 
 
 
 

 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SEGUNDA SALA CIVIL CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL  

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE N° : 00409-2022-0--1817-SP-CO-02  

DEMANDANTE :CONSORCIO TERRASUR 

DEMANDADO :PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED 

MATERIA  : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL      

 

 

RESOLUCIÓN NUMERO SEIS 

Lima, tres de julio     

de dos mil veintitrés. -    

                                               VISTOS:  

Habiendo analizado y deliberado la causa conforme al artículo 133º 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

interviniendo como ponente el señor Rivera Gamboa, este Colegiado 

Superior emite la presente resolución. 

 

1. DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL  

El laudo arbitral ostenta una debida motivación, 
por cuanto el Tribunal Arbitral ha expresado los 
motivos fácticos y jurídicos que sustentan su fallo, 
de manera tal que la causal b) invocada debe ser 
declarada infundada 
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CONSORCIO TERRASUR (en adelante el CONSORCIO), interpone 

recurso de anulación contra el Laudo Arbitral, expedido mediante 

la resolución Nro. 27 de fecha 6 de abril de 2022 en los extremos 

resolutivos que declaró: infundada la primera pretensión 

principal e improcedentes la segunda y tercera pretensión 

principal; y contra la resolución Nro. 30 de fecha 15 de setiembre 

de 2022 por la árbitro único Nidia Rosario Elías Espinoza; 

invocando la causal contenida en el inciso b) del numeral 1 del 

artículo 63° de la Ley de Arbitraje, en concordancia con lo dispuesto 

en la Décima Segunda Disposición Complementaria de la misma 

norma; al haberse generado la afectación al debido proceso en su 

manifestación de derecho a la motivación, derecho a la defensa y a 

la prueba, derechos reconocidos en los numerales 3, 5 y 14 del 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 

En el proceso arbitral seguido por el PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (en adelante PRONIED). 

Señalando: 

1.2. Respecto a la primera pretensión: 
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2.2. Respecto a la segunda y tercera pretensión: 
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2. ADMISORIO Y TRASLADO:  

Mediante resolución Nro. 021 de fecha 20 de diciembre de 2022, se 

admitió a trámite el recurso de anulación y se corrió traslado a la 

Procuraduría Pública del Ministerio de Educación, en 

representación del Programa Nacional de Infraestructura Educativa, 

por el plazo de 20 días para que absuelva lo que estime conveniente 

a su derecho.  

3. ABSOLUCIÓN DEL TRASLADO:  

Por resolución Nro. 03 de fecha 18 de abril de 2023, se tiene 

presente el escrito de contestación, presentado por PROGRAMA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -PRONIED, quien 

por escrito de folios 624 y siguientes, en síntesis, señaló:  

[…] 

 

 

 

 

1 Folios 306 
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4. TRÁMITE:  

Habiéndose seguido el trámite de ley, y llevado a cabo la vista de la 

causa con el informe oral de los abogados de la parte demandante y 

demandada, como consta del acta obrante en el Expediente Judicial 

Electrónico, los autos se encuentran expeditos para ser resueltos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: El mecanismo de control jurisdiccional de validez del 

laudo arbitral (recurso de anulación de laudo arbitral) es 6 

fundamental para garantizar la seguridad del laudo, confiriendo a 

este órgano revisor la facultad de controlar a posteriori, cuestiones 

como la actuación de los árbitros, respecto de la regularidad 

procesal de la causa o, dicho de otra forma, un control in 

procedendo de la actuación arbitral. “La regla de base es la 

imposibilidad de una intervención revisora del laudo por parte de la 

autoridad judicial en cuanto al fondo y respecto a los eventuales 

errores in indicando; las decisiones de los árbitros están exentas de 

una censura ulterior en lo concerniente a la manera de apreciar los 

hechos o las pruebas, a la interpretación del Derecho material o a los 

extremos que han conducido a un determinado razonamiento jurídico. 

La singularidad que reviste obedece al hecho de que el juez no revisa 

las cuestiones de fondo que contenga el laudo, sino únicamente 

procede al control sobre la legalidad de las formas predispuestas.” 2 

SEGUNDO: En efecto, de conformidad con el artículo 62° del Decreto 

Legislativo N° 1071, el Colegiado al resolver la presente causa solo 

podrá pronunciarse revisando la validez del laudo por las causales 

taxativamente establecidas en el numeral 1 del artículo 63° del 

mismo cuerpo legal, estando prohibido bajo responsabilidad 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido 

 
2 FERNÁNDEZ ROZAS, José Carlos. Tratado del Arbitraje Comercial en América Latina. Volumen II. 
Iustel, Madrid, 2008, p.1096. 
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de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o 

interpretaciones expuestas por el órgano arbitral.  

Del reclamo previo 

TERCERO: De acuerdo a la pretensión contenida en el recurso de 

anulación, corresponde previamente establecer si el CONSORCIO 

TERRASUR cumple con los parámetros legales pre-establecidos en el 

Decreto Legislativo N°1071 al haber invocado la causal de anulación de 

laudo arbitral contenida en el inciso b) del numeral 1 del artículo 63 del 

mismo Decreto Legislativo, esto es, si cumple con los señalado 

expresamente en el numeral 2 del mismo artículo en el que se precisa que 

“las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 01 de este artículo, solo 

serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su momento ante 

el tribunal arbitral por la parte afectada y fueran desestimadas”. [énfasis 

en nuestro] 

 

Debe precisarse que uno de los fundamentos que se ha atribuido al 

principio de reclamo expreso radica en el aporte que éste significa para la 

obtención de un procedimiento arbitral ágil y eficaz, ya que constituye un 

mecanismo básico para obligar a las partes a dar a conocer sus objeciones al 

procedimiento en cada instante, impidiendo que éstas puedan afectar el 

desarrollo normal del arbitraje a través de reprochables estrategias de 

recursos de última hora por vicios que bien pudieron ser subsanados 

oportunamente; entonces para la Ley, cualquier tipo de circunstancias que 

pudiera implicar un perjuicio al desarrollo normal del procedimiento que 

dirigen los árbitros, debe ser puesta en conocimiento abierto de éstos, bajo 

riesgo de perderse para siempre la facultad de alegarlo con motivo de 

nulidad del laudo definitivo. 

 

Así también, debe precisarse que el reclamo para ser tal debe ser oportuno, 

es decir, que el reclamo sea expuesto ante el Tribunal Arbitral no en 
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cualquier momento, sino en aquel que pueda calificarse como adecuado, de 

acuerdo a las normas que regulan el procedimiento arbitral. Para ello será 

necesario prestar atención a dos factores; primero: la existencia de un cauce 

establecido por la Ley, el reglamento del Centro Arbitral (de tratarse de un 

arbitraje institucional), o el acuerdo de las partes, para encaminar el 

reclamo de la parte; y, segundo, a falta de éste, la prontitud con que 

hubiera formulado el reclamo. Además de ser oportuno, debe ser expreso, 

entendiéndose por reclamo expreso, que no puede formularse en términos 

genéricos u omitiendo sustentarlo en base a fundamentos concretos 

referidos al vicio que luego será usado para pedir la nulidad del laudo. El 

recurrente deberá haber reclamado expresamente ante al árbitro el vicio 

que ahora menciona para pedir la nulidad del laudo. 

 

Se advierte que posteriormente a la emisión del laudo, el CONSORCIO por 

escrito de folios 266 a 281 presentó las solicitudes de Rectificación de los 

numerales 91, 92 y del primer extremo resolutivo del laudo; de Integración 

en relación a la omisión de la valoración del medio probatorio ofrecido en el 

escrito Nro. 27, ocasionando que la árbitro omita pronunciarse respecto de 

la primera, segunda y tercera pretensiones; con argumentos similares a los 

expuestos en el presente recurso de anulación. 

 

En ese orden de ideas, el presente recurso de anulación de laudo no se 

encuentra inmerso en causal de improcedencia ni contraviene el inciso 

7) del artículo 63° de la acotada Ley3,  siendo ello así, en los próximos 

fundamentos éste Superior Tribunal entrará a analizar la causal de 

anulación en que se sustenta el recurso. 

 

CUARTO: El recurso de anulación objeto de análisis se sustenta en 

la causal b) numeral 1 del artículo 63º del Decreto Legislativo Nº 
 

3Decreto Legislativo N°1071, Artículo 63°, inciso 7): “No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca 

ha podido ser subsanada mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión de laudo y la parte 

interesada no cumplió con solicitarlo”. 
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1017, alegando que el laudo sub materia adolece de vicios de 

motivación. En virtud de la línea jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional consolidada en las sentencia de los casos Cantuarias 

Salaverry y María Julia, el derecho a la motivación del laudo se 

encuentra dentro de la cobertura del control judicial de validez del 

laudo, es decir, que la alegación de vicio de motivación del laudo sí 

puede sustentar una pretensión nulificante, lo que de ordinario se 

subsume en la causal del artículo 63.1 literal b) de la Ley de 

Arbitraje, por afectación del debido proceso que impide a la parte 

hacer valer sus derechos (como da cuenta la abundante 

jurisprudencia de las Salas Comerciales). 

QUINTO: Dicho lo anterior, debemos enfatizar que la función de 

control judicial de este Colegiado, en mérito de la alegación de vicio 

de motivación, no puede importar en modo alguno la revisión del 

fondo de la controversia ni del razonamiento seguido por el Tribunal 

Arbitral. La razón de lo señalado se basa en que el recurso de 

anulación de laudo no es una instancia, sino un proceso autónomo 

en el que de modo puntual se verifica el cumplimiento de 

determinados supuestos de validez del laudo arbitral, no debiendo 

perderse de vista que las partes se han sometido de modo voluntario 

y expreso a la jurisdicción arbitral que resuelve la controversia de 

modo exclusivo y excluyente, por lo que la función de este Colegiado 

no es la de revisar la valoración probatoria ni corregir los errores in 

iudicando que se pudieran haber producido al emitirse el laudo. Por 

tanto, este Colegiado tiene claro que la función de control judicial 

que le ha sido encomendada por la ley, según el diseño normativo 

del arbitraje y su interrelación con el sistema de justicia a cargo del 

Estado, no equivale a una función revisora propia de una instancia 

de grado.  
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE ANULACIÓN 

SEXTO: El CONSORCIO invoca la causal contenida en el literal b) 

del inciso 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje, en concordancia 

con la Décimo Segunda Disposición Complementaria de la referida 

norma. A tal efecto EL CONSORCIO ha planteado y sustentado el 

recurso de anulación, señalando que con el laudo arbitral se ha 

afectado al debido proceso en su manifestación de derecho a la 

motivación, derecho a la defensa y el derecho a la prueba, debido a 

las alegaciones siguientes:  

 

-Respecto a la primera pretensión: 

 

6.1. La árbitro ha incurrido en una indebida motivación del laudo, 

porque los fundamentos de su decisión no se ajustan a los hechos 

expuestos por el CONSORCIO, en tanto, que atribuye 

responsabilidad al CONSORCIO por no haber elevado la consulta a 

la PRONIED. 

 

6.2. La árbitro incurre en motivación aparente, en tanto, los 

argumentos expuestos para resolver la primera pretensión no se 

condicen o no corresponden a los argumentos expuestos por el 

CONSORCIO durante el proceso arbitral. 

 

-Respecto a la segunda y tercera pretensiones: 

 

6.3. La árbitro en un acto contrario al razonamiento lógico y en una 

clara vulneración al debido proceso, derecho a la defensa y a la 

prueba, declara fundada la oposición formulada por el PRONIED, 

mediante la resolución Nro. 20, y declaró improcedente la solicitud 

de desistimiento del medio probatorio presentado mediante escrito 

Nro. 3 del CONSORCIO.  

 



 

 
 

38 
 

6.4. La árbitro no tomó en consideración la absolución presentada 

mediante escrito Nro. 30 en el que se rebatía el argumento de 

PRONIED al señalar que con el nuevo medio probatorio presentado 

por escrito Nro.  27 el CONSORCIO pretende reemplazar un medio 

de prueba que fue presentado por el contratista.  

 

6.5. Es contradictorio lo resuelto en la Resolución Nro. 16, que 

dispuso reabrir la etapa probatoria, mientras que, por otro lado, 

vulneró el debido proceso, de derecho a la defensa y a la prueba, 

bajo el argumento que el nuevo medio probatorio no constituía un 

“nuevo hecho” a pesar de que las partes seguía presentando 

documentación que resultaba relevante y determinante para 

emitirse el laudo conforme a derecho. 

 

6.7. La árbitro al declarar por resolución Nro. 23, fundada la 

oposición al medio probatorio ofrecido por escrito Nro. 27, y 

consecuentemente no admitido, vulneró el debido proceso en su 

garantía del derecho a la prueba y a la defensa, impidiendo sin 

fundamento válido alguno que el CONSORCIO pudiera ejercer los 

medios necesarios para defenderse.   

 

6.8. La árbitro restringió el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva, al no haber admitido un medio probatorio pertinente, útil y 

determinante a efectos de crear convicción respecto de la materia 

puesta a su conocimiento.   

 

6.9. Finalmente, el laudo adolece de deficiencia en la motivación 

externa, en tanto, que la árbitro no admitió y valoró un elemento de 

prueba determinante para poder emitir un pronunciamiento válido, 

por lo que las premisas o argumentos expuestos en el laudo no han 

sido válidamente sustentados ni confrontados con el análisis de un 

elemento determinante para su decisión. 
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SÉPTIMO: A fin de absolver los vicios de nulidad denunciados en el 

recurso de anulación al resolver la primera, segunda y tercera 

pretensión de la demanda arbitral formulada por el CONSORCIO, es 

pertinente señalar cuales fueron dichas pretensiones: 

 

 

7.1. En Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos 

Controvertidos de fecha 4 de setiembre de 2018, se fijaron los 

puntos controvertidos siguientes:  
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7.2. En el numeral 59 y siguientes, la árbitro deja constancia de lo 

siguiente:  

 

 

[…] 
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7.3. En los numerales 65 y siguientes la árbitro, previo al análisis 

de los puntos controvertidos, precisó que mediante la resolución 

Nro. 12 de fecha 28 de enero de 2020 se dispuso que la oposición 

formulada por PRONIED contra la admisión de nuevos medios 

probatorios presentados por el CONTRATISTA, (Expediente de Saldo 

de Obra, Planos de Expediente de Saldo de Obra y Plano IS-05 del 

expediente de saldo de obra) serán resueltos en conjunto con el 

laudo arbitral. Aclarado ello, en los fundamentos siguientes señaló:  
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7.4. Concluyendo que la oposición formulada por PRONIED a la 

admisión de nuevos medios probatorios presentados por el 

CONSORCIO debe ser declada fundada.  

OCTAVO: De lo anotado líneas arriba, se aprecia que la árbitro, 

para resolver la oposición a la admisión de los nuevos medios 

probatorios aportados por el CONSORCIO en su escrito de fecha 18 

de setiembre de 2019, tiene en cuenta las absoluciones de 

PRONIED, así como del CONSORCIO en relación a algunos medios 

probatorios que a consideración de PRONIED no tienen eficacia 

legal, por ser contrarios a los principios y normas que regulan la 

institución de la prueba; ante ello, y en atención a la facultad que le 

otorga el numeral 1 del artículo 43 de la Ley de Arbitraje realiza una 

valoración de dichos medios de prueba y justifica por qué, según su criterio, 

el Expediente de Saldo de Obra, Planos de Expediente de Saldo de Obra y 

Plano IS-05 del expediente del saldo de obra, no contribuyen a determinar 

la veracidad de los hechos, habida cuenta que contiene especificaciones 

técnicas del Contrato Nro. 131-2018-MINEDU/VMGI-PRONIED; 

especificaciones que no han sido consideradas en el Expediente 

Técnico de Obra, derivado del Contrato Nro. 203-2015-

MINEDU/VMGI-PRONIED, por lo que asume que no es prueba 

pertinente para el caso arbitral, pues se está resolviendo una 

controversia respecto a la ampliación de plazo del Contrato Nro. 

203-2015 y no del Contrato Nro. 131-2018. Es decir, de las razones 

que se exponen se advierte que el Tribunal asume la posición de 

PRONIED y descarta lo señalado por el CONSORCIO. 
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NOVENO: Cabe añadir que la Árbitro en el Fundamento 60 del 

laudo deja constancia que, en el estudio, análisis y deliberación del 

arbitraje, ha tenido en cuenta todos los argumentos y las 

alegaciones efectuadas por las partes, así como todos los medios 

probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en 

conjunto de los mismos; asimismo en los Fundamentos 53 al 55, 

deja constancia de lo siguiente:  

 

 

 

DÉCIMO: De conformidad con el artículo 43 del D. Leg. 1071, es 

atribución exclusiva del tribunal arbitral, en la que no puede 

subrogarse este Colegiado, decidir la admisión, pertinencia, valor y 

prescindencia de los medios probatorios; en ese sentido, con los 

fundamentos glosados en los considerandos octavo y noveno de la 

presente resolución, que dan cuenta del ejercicio motivado de dicha 

atribución por parte de la árbitro en el caso concreto,  se desvirtúan 

los argumentos de nulidad de lo resuelto con relación a la segunda y 

tercera pretensión arbitral, consignados en los numerales 6.3 a 6.9 

de la presente resolución. 
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DÉCIMO PRIMERO: Con relación al primer punto controvertido, 

la árbitro a partir del fundamento 69 del laudo, señala la posición 

del CONSORCIO y de PRONIED, y a partir del fundamento 78 la 

árbitro señala en su análisis el marco normativo sobre la 

procedencia de la ampliación de plazo en la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, a saber:  
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11.1. En el fundamento 81 y siguientes, describe el procedimiento 

para solicitar una ampliación de plazo:  
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11.2. Procediendo a partir del numeral 88 a analizar la ampliación 

del plazo parcial Nro. 08 por 28 días calendario: 
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11.3 De lo expuesto, determina:  
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11.4 En ese entendido, la árbitro en el fundamento 113, precisa que 

el CONSORCIO no cumplió con el procedimiento establecido en el 

artículo 169 del Reglamento, al no haber elevado la consulta a 

PRONIED dentro de los plazos establecidos, asimismo, no recurrió a 

los mecanismos establecidos en el Contrato y  a la norma aplicable; 

en consecuencia, las omisiones incurridas, produjeron la 
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configuración de su propio incumplimiento, ante ello, la ENTIDAD 

aplicó el procedimiento de ampliación de plazo establecida en la ley. 

Por lo que resuelve declarar infundada la primera pretensión 

principal de la demanda; como se lee en el numeral siguiente:  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En relación al segundo punto controvertido, 

a partir del fundamento 115 en adelante, consigna la posición del 

CONSORCIO y de PRONIED y, en el fundamento 121, señala que, 

como la primera pretensión de la demanda ha sido declarada 

infundada, no corresponde efectuar mayor análisis respecto a la 

determinar si corresponde o no, que se otorgue al CONSORCIO la 

ampliación de plazo parcial Nro. 08 por 28 día calendario, solicitado 

mediante Carta Nro. 127-2016/CT-DSTIPO; en consecuencia, 

declara improcedente la segunda pretensión arbitral. 

 

DÉCIMO TERCERO: En relación al tercer punto controvertido, 

igualmente a partir del fundamento 123 del laudo, expone la 

posición del CONSORCIO y de PRONIED, y en el numeral 125, 

señala:  
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13.1 Como consecuencia de lo prescrito, habiéndose declarado 

improcedente la solicitud de ampliación de plazo parcial Nro. 08 por 

28 días calendario, conforme se ha expuesto en el numeral 121 del 

laudo, tampoco podría dar lugar al pago de mayores gastos 

generales; por lo tanto, la tercera pretensión arbitral debe declararse 

improcedente. 

 

DÉCIMO CUARTO: De la lectura del considerando octavo de la 

presente resolución, en el que se resuelve el primer punto 

controvertido, respecto a la ampliación de plazo Nro. 8 solicitada por 

el CONSORCIO, se aprecia que la árbitro en su analisis aborda el 

tramite, revisión de plazos y los efectos de la Ampliación de Plazo 

regulada en el artículo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado y 

los artículos 196, 200 y 201 del Reglamento; así, describe que el 

tramite regular para la solicitar un ampliación de plazo, se inicia 

con la anotación de la consulta en el cuaderno de obra y se dirige al 

inspector o supervisor de obra. Y consideró que en el presente caso, 

la consulta anotada por el CONSORCIO, estaba dirigida al 

supervisor; y al no haber sido absuelta la consulta por el inspector 

ni por el supervisor de la obra, dentro del plazo de 5 dias, el 

CONSORCIO tenía la obligación de elevar dicha consulta a 

PRONIED en el plazo de 2 días siguientes de vencido el primer plazo; 
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conforme a las razones expuestas por las partes, fue el supervisor 

de la obra quien respondió la consulta en el Asiento 578 del 

cuaderno de obra con fecha 15 de noviembre de 2016 y consideró 

que no requería la opinión del proyectista para absolver la consulta; 

sin embargo, dicha respuesta para el CONSORCIO carecía de 

detalles y era inconsistente para resolver el problema encontrado; 

por lo que el supervisor en el Asiento Nro. 580 del fecha 16 de 

noviembre de 2016, indicó que elevaría la consulta al especialista de 

instalaciones sanitarias; pero dado que este hecho no constituye un 

supuesto del procedimiento de absolución de consultas, señalado en 

el artículo 196 del Reglameto, toda vez que cuando se requier la 

opinión del proyectista, será elevada a la ENTIDAD y no aun 

especialista, la árbitro precisa que el CONSORCIO no cumplió con el 

procedimiento establecido en la norma antes acotada, al no haber 

elevado la consulta ante PRONIED dentro de los plazos establecidos 

en el Reglamento; en consecuencia, por la  omisión del CONSORCIO 

se produjo la configuración de su propio incumplimiento ante ello, 

PRONIED aplicó el procedimiento establedida en la Ley.  

DÉCIMO QUINTO: Ahora bien, el CONSORCIO alega lo 

puntualizado en los numerales 6.1 y 6.2 del sexto considerando de 

la presente resolución, como supuestos vicios de motivación 

aparente e indebida, sin embargo, en verdad se trata de 

cuestionamientos al razonamiento seguido por la árbitro para 

resolver la primera pretensión arbitral, y que por lo demás no se 

adverte la relevancia, considerando que ese razonamiento decisorio 

evidiencia aspectos fundamentales, a saber, la no elevación de la 

consulta a PRONIED, en cumplimiento del procedimiento 

estabelcido en el artículo 196 del Reglamente, para solicitar una 

apliación de plazo de obra, que trajo como consecuencia la emisión 

de la Resolución Directoral Ejecutiva Nro.006-2017-MINEDU/VMGI-

PRONIED. UGEO, por la cual se declara improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo Nro. 8 por 28 días, cuya invalidez a invocado el 
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CONSORCIO, por lo que lo expuesto en el laudo es suficiente en su 

motivación y plenamente coherente para dar cuenta de las razones 

que justifican lo decidido. En ese sentido, las pretendidas omisiones 

en la motivación del laudo no son tales, sino exigencias de mayor 

completitud en el razonamiento decisorio, que esta Corte juzga 

innecesaria e impertinente y que más bien obedece a la perspectiva 

de análisis de la parte interesada, mas no a una real falencia en la 

motivación. 

DÉCIMO SEXTO: En suma, la árbitro ha brindado una justificación 

suficiente para sustentar su decisión, conforme al estándar 

constitucional de motivación consagrado en el artículo 139 de la 

Constitución Política del Estado y 56 de la Ley de Arbitraje; así como 

no habiéndose acreditado el supuesto incumplimiento del deber de 

motivación del laudo de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 63 de la Ley de Arbitraje, debe desestimarse el recurso de 

anulación interpuesto contra el laudo arbitral. 

 

Se hace presente que en esta sentencia se han expresado las 

razones esenciales y determinantes de la decisión de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 197 del Código Procesal Civil. 

 

DECISIÓN: 

 

Por las razones antes expuestas, este Colegiado Superior resuelve:  

 

Declarar INFUNDADO el recurso de anulación presentado por el 

CONSORCIO TERRASUR; en consecuencia, se declara VÁLIDO el 

laudo arbitral, expedido mediante la resolución Nro. 27 de fecha 4 

de abril de 2022, emitido por la Árbitro Único Nidia Rosario Elías 

Espinoza.  
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En los seguidos por el CONSORCIO TERRASUR contra el 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -

PRONIED sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL.  
MRG/amr.  

 

 

RIVERA GAMBOA   JUAREZ JURADO 

 

 

MEDINA SANDOVAL  

 

 


